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681 111L1estras 

Repa1·aciones en el Lazareto de la Isla de Flores 

-----

11011tevideo, 0ct11brc 3 de 1908. 

Exc1110. Seño1· l\1inist1·0 c1el Interio1·: 

Las 11oticiae qt1e 110s lleg·a11 ele Eui·opa bace11 conocet, que en Rusia 
se ha desarr·ollaclo u11� epidemia ele cóle1·a bastante impo1·tante poi•· 
el 11(1n1e1,o de atacaclos. 

Felizrnente, pa1·ece que hasta el presente no se l1a11 producido casos 
de esa enfe1·111eclacl e11 otros países de Eur·opa, pe1·0 no obstan te eso, 
el Co11sejo l1a c1·eíclo necesario esta1· preparado pa1·a el caso <le que 
llega1·a algú11 buqt1e co11 enfer111os de cólera á bordo. 

A este fin, el que suscri1Je hizo una <lete11ida visita ele inspección, 
al Lazareto de la Isla de Flores con el objeto ele e11tera1·se pe1·so11�1-· 

!llente ele las co11diciones que ret111e act11aln1ente aquel Estnbleci-
1nien to. 

De esta visita di cuenta á la Corpoi·ación qtle p1·esitlo, la ct1al des· 
pués clA babe1" cleliberac!o exte11sa111ente solJre el pa1·ticuln1·, 1·esolvió 
dirigii·se á V. E., indicá11dole las 111edidas 111ás u1·ge.11tes que clebeil 
toinn1·se pa1·a <leja1 .. el Lazareto en perfecto esta(lo. 

E11 p1·i111e1· lugar, Exc1no. Sefíor, huy 11eces1dad (le p1·ocecler á pir,­
tar el 11ospital ele la ter·ce1·a Isla: blni1quenr los cuerpos par·a pasaje­
ros de la prin1era isla. Y el Hosp1tnl ele la segL111da. E11 la tei·cera Isla 
b�y qt1e a1·1·egla1· el piso c1el ct1a1·to clel P1,acticnnte. En el Hos ·t 1 1 1 . . p1 n 
<le la seg·u11c.lft "'e debe 1ncer t111a et1·1na e11 las 111ejores co11cliciones. 

Apa1·te de est�� pcct11eñ�s ob1·�s r i·epa1•a'ciones á las c11ales el Co11-
sejo ha c1itclo co1111e11zo ele 111111ecl,ato� hay 111·ge11cia e11 qtie el 111Llello 
ele la p1 .. i1ne1·a I la sea a1·1·eg·laclo del)icla111ente, pues �er·ía tina l, t 

l · , · ... as 1 ni a 
que tnn útil obra pueda s�r cua quier d1a

_ co1npleta111ente destruídn, que es lo que �t1ceclerá s1 110 se procede �t hace1·le las obr'l 1 • 
' 

t S Ce seg1¡ · 
ri d ac.l q t1e 1·eq 111 e1·e . 

• 
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Hay t�t111bíé11 u1·gencía grande e11 que se a1·regle el acce30 á l a  ter­
·cera Isl a, pt1es e11 l ag condicio11es actual es sólo con grandes difíct1l ta­
<les se puede uese1nba1·car· en el l a. Si l 1t1bie1·a que bajat· al l í  e11fe1·n10s 
habría que bace1·l o en 111t1y 111al as condicion�s . 

. 

Se impo11e con este 111otivo, 6 bie11 qt1e se a1·regle e l  desen1barcade· 
·ro actual , 6 �l e l o  co11t1·ario hacar t1n pt1e11te de l a  seguncla á l �l terce1·a 
Isla qt1e asegt1re el acceso hasta el Lazareto Sucio. 

Estas ob1·as podrían 1n1po1·tar algún gasto, pero s011 de estricta ne­
•Cesidad y urge11cia, poi· l o  cual el q_ ue suscribe, ruega á V. E. l e  de­
-dique su preferente ate11ci6n. 

El Consejo ap1·ovecha esta oportu11idad pa1·a 1·ecorclar á V. E. la 

·11ecesidacl que hay de const1·ui1· el D asi 11 fecto1·io e11 el Pt1e1·to con el 

•objeto de proceder ele acuerclo con l a  Convenció11 Sanita1·ia de Río 
.J aneiro, e11 caso ele que l l egaran buques i nfectado8, pt1es n1ie11 tras 110 
-exista esa instal ación Sftnita1·ia, l 1ab1·ía que l1ace1· l a  cl esinfección en 
el Lazar·eto de l as 1·opas y ec1 uipaj es de l os pasaj e1·os, l o  cttal oca­
sio11a1·ía t1·asto1·110s bie11 senail)l es á l os viajeros, que es l o  que se  

1p1·etendió evitar� por l a  Conve11eión de Río. 
En el Minislerio ele V. E. debe estar· el proyecto de Desinfe.cto1·io 

aprobado poi· el Co11sejo, que l lenaría todas l as 11ecesida(les sa11itariats 
una vez c1ue fuese const1·uíclo y en t1·egado al servicio p(1bl ico. 

Cú111ple111e 1nanifestar á V. E. que .el estado sa11itario del pnís es 
excel ente, pues co11 excepción <le algunos casos ele enfe1·111eclades in­
fecto-co11tagiosas co111u11es que se han denunciado, 110 hay absol t1ta­
,mer1te ningu11a otra novedad sa11itaria qt1e atender. 

Sill tlda á usted atenta111e11te. 

P. P1·aclo, 
Secretario. 

1\Ii11iste1·io del l11terior. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

l\íot1te,·ideo 1 octltbre 12 de 1908. 

Al Consejo Nacional de Higiene. 

El Pode1· Ejecutivo con esta fecha ha dictado la siguiente resol t1ción 
«l\finisterio del l11terio1·.-Montevideo, octubre 12 de 1908.- Visto: 

1a comu11icación clel Co11sejo Nacional de Higie11e dando cuenta ele 
las 111eclidas to111adas e11 pre,risió11 de l a  l legada de buques con enfe1·-
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mos de cóle1·n, <laclo el c1esarro1lo de la epiden1ia en Rusia, y señalan· 
do la necesidad ele efectuar cie1·tas ob1·as en la Isia ele FloI·es para 
n1ejo1·ar el acceso al Lazareto y asegu1·a1· la con1unicaci6n perr11anente 
y fácil entr·e todas sus secciones, etc.,-

Consideia n clo: la 11ecesicla.cl y urge11cia de las ob1·as á que se refie1·e· 
• 

el Co11sejo, así con10 lo ft1ndado ele las clen1ás n1eclidas y trabajos ya 
dispuestos por· él, se resuelve: 1. 0 Autorizar las erogaciones que de-
1nanclen las 1·eparac1ones y 1·efaccio11es e11 los hospitales de la segL111-
<la y ter·cera islas, y alojan1ientos de pasajeros en la pri111er·a; 2.0 Que 
<le acuerdo co11 el Ministerio de Guerra y l\1ari11a y el ele Obr·aa Pú-­

blicas, y con la mRyor ur·gencia se pln,nee y estimen las obras á erec­
tuarse; 3.o Que respecto del Desi11fectorio, se haga sabe1· al Co11sejo· 
N acio11al <le Hig·ie11e q t1e se 11a reiterado al i t1geniero Guerar·d su i 11 -
clusión e11 el plano de dist1·íbución de servicios del Puer·to y sólo se· 
esper·a su conocimie11to para dec1·etar lo opo1·tu110 sobre esa i11stalació11, 
sanitaria, debie11c1o entretanto y en caso ele llegar buques infectados, 
efectuarse la desj11fección de 1·opas y equipajes de pasajeros e11 la Isla. 
de Flo1·es, ton1a11do lns 1neclidas oportu11as JJara evitaL' en cua11to sea· 
p:)sibl·e los trastornos y 111olestias; 4. 0 Que se cornu11ique y publiqt1e • .  
-WIT-'LIMAN.-B. FERN.ÁNDEZ y l\1ED1NA�. 

Lo q11e se t1·a11scribe á ese Co11sej o á sus efectos 
Salt1da al Consejo a te11 tameh te. 

B. :B"'ERNÁNDEZ y MEDINA,. 

Farmacias 

Mensaje del Poder Ejecutivo y proyecto de ley reglamen·­
tándolas 

Pode1· Ejecutivo. 

Ministerio del Interior. 

I\1ontevideo, septiembre 21 ele 1908. 

A la Honorable Asan1blea General. 

El Poder Ejecutivo somete á vue?tra consid8racio.,n el a¡· t f . - e J un o p1·0-
yecto ele ley re�Iamentando las armac1as, forn1ulado poi� l C 
N . 1 d H' . 

e onseJ� ac1ona e 1g1ene. 

• 
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